
13648 1 julio 1974 B. O, del K-Num. 156'--=---------=

Ilustrisimo sei'lor:

nmo. Sr. Direclm' gene'mi de Ordenación Educaliva.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 19 de junio de 1974.--·p D. el SubSecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

1.° Autorizl'lr a las Comisiones provínci8.!es para que. pre
via aprobadón de la Comisión de Distrito correspondiente, pro
cedan a la convocatoria de la tercera fase de los curüllos re
gulados por Orden ministeríal de 4 de mayo de 1973 para la
VI y 2.8 etapa de Educación General Basica, cuya realización
tendrá lugar entre los dias 1 de julio y ¡S de septiembre y de
acuerdo COn el anexo I de esta Resolución.

2:° Podrán tomar parte en la misma ]05 prúfesúres que hayan
l'Cal1zado las fases primera y seg\.mda con la evaluación de

apto, y aqliellos que habiendo realizado la primera fase no
pudieron realízar la segunda.

J.O Las solicitudes de los cursíllístas deberán ser presenta
das en la Delegación de la provincia dopde presten sus servicios,
y en el caso de que en la provincia dd solicitante no se con·
vacasen ('ursillos da verano en la modalidad elegida, podrá
instar qUQ se le admita a su, rca-lización en otra provincia del
Distrito o, en su defecto, de otro Distl'ito, de conformidad con
lo' que 5e establece en la norma 9.a.3 de ]a Orden ministerial
de -1 de mayo de 1973 (..Boletín Oficial del Estado» del 17).

Los profpsores cursillistas que hayan realizado la primBra
y sogunda" fase en otras provincias distintas a aqUéllas en donde
vayan a realizar lu tercera fase. aportarán la certificación de la
Comisión o Comisiones provinciales de procedencia que espe
cifique aren de especialización cursada y resultado de las eva
luaciones respectivas.

4." Cuando Jos trablados de los profesores cursillistas de la
primera fase afecten a los cursos obligando a aumentar o dis
minuir el· numero de éstos, las Comisiones provinciales propon
drún, con la mayor urgencia posible, los cümbJos convenientes
u esta nil'ccci6n General,

5." Los profesores cursillitas que pl'esten sus s{'rvlcios en
Sahara o en: escuelas espai'iolas en el extranjero lo solicitarán
a tre.vós d'.:' lo::;. Organismos de que dependan, o bi8n directamente
en 1m; Delegaciones de lR<; provincias donde deseen realizar los
cursillos, acompnñando a su instancia el correspondiente in
forme de Ih bspección Técnica.

6.'" La programación de esta tercera fa.so se a.justará a 10
dispu8Etü en la Orden millbtedal de 4 de fnayo de 1973 citada
y a ks normas y programas enviados a las Comisiones do Dis
Irito y Provinciales en su día y publicadas en el número 15a-154
de "Vida Escolar» de noviembre-diciembre de 1973.

7." De conformidad con lo que establece el punt.o 8 dí' lH
Orden ministerial de 17 de junio de 1972 ("Boletín Oficial de!
Estado" .de 1 de juliol, y de común acuerdo con el Ministerio
da Educación y Ciencia y la Secretaria General del Movimiento,
esta tercera. fase de los cursillos para la materia de Educación
Física será realizada según las normas establecidas en esta
Resolución y en las localidndes y r·,dw.s que se especifican en el
anexo 11.

La organización y desarrollo de esta tercera fase para la
materia de Fomlftción Religiosa, se realizará por la Jerarquía
Eclesiástica do acuerdo y en colaboración con este Ministerio,
procurando, a. través del representante de la Comisión Episco~

pal de Ensefianza y Educación Religiosa en las Comísiones pro
vinciales. establecer la necesaria coordinación..

8." En lus localidades donde se celebren cursíllos de ventilO
so nombrara un Director-coordinador general, que participará
en la organización de los misnlOS y so responsabilizará de su
rcalización.

9.° Para aquellos profesores cursillistas de escuelas españo
las en el extranjero o para aquellos otros que por traslado en
virtud de concurso o cualqujer otra causajustlf.icada no huhie
ren podido realizar la segunda fase, se realizará un cursillo
en la localidad o localidades que se determine para cursar las
cuarenta y ocho horas de la parte al, ~Ciencias de la Educa
ción.'" y las treinta horas dc la parte b). "Seminarios sobre pro
g¡<amadón~,

Los cursillistas que se Dncuentren en este caso dirigirán su
solicitud al Organismo de que dependan o Comisión provincial
respectiva, quienes las remitirán, con el resultado de la eva~

luación obtenida en ]a primera fase, a la Subdirección General
de Ordenación del Profesorado, antes del día 1 de julio próximo.

La parte el... do aplicación de la programación por los cur
sillístas en sus Centros, y la parte d), puesta en común y a.ná
lisis critico de ras experiencias realizadas, se llevarán a efecto
durante el primer trimestre del próximo curso académico bajo
la dirección y supervisión de la Inspección de zona corres
pondjente.

10. Al profosorado cursillista se le abonara una bolsa com
pensatoria de Jos gastos asignados por residencia y locomoción,
cuya cuantía, establecida COn carácter general, Se determínará
en razón de la distancia ciel lugar de residencia del cursillista.

11. En todo lo no previsto en los anteriores apartados de
esta Resolución, se estará a lo dispuesto en la Orden minist€1"ial
de 4 de Inftyo de 197,3 1"Boletin Oficial del Estado" del 17), ,

Lo que cOlHunico a V. S. pan., 5U conoclmiento y efectos
Dios gnarde a V. S.
Madrid, 10 de junio df> !971-,--EI Director general, Jm:e

R::lmón Jl.Jfasuguer.

Sr. Subdirector general dc OrdenJ.\ción del Pl'OfC''O<)fOldo,

ORDEN de 19 de junio de 1874 por la que de
acuerdo con lo establecido en el número tercero de
la de 13 de septiembre de 1R73 se (;onvo<:u ta aper
(ura del plazo para la presentación {le solicitudes
el efectos e/e f<u!JvcltciÓn.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

12874

12875

El Decreto 488/1973, de 1 de marzo, f;obre ,;1s!emas de ayu
das y beneficios a la iniciativa no estatal en matería de ense
ñanza, prevé en sus artículos 3.° y 4." la.subvención de la cons
trucción. modificación y equipamiento de los Centros docentes
no estatales.

Por Orden ministerial de 13 de septiembre de 1973 (..Boletín
Oficial del Estado" d-e 15 de octubre) se dió desarrollo normati
vo concreto al referido Decreto, estableciéndose en el núme
ro tercero de dicha Orden ministerial que la presentación de
las correspondientes solicitudes debía; considerarse condicionada
a la oportuna COnvocatoria de la apertura del corresponclj,@nte
plazo.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo establecido en dicho
precepto, se procede, mediante las disposiciones de la presen~

te Orden ministerial, a convocar la apertura del indicado plazo.
En su virtud, este Ministerio ha disp·l.lcsto:

V' A partir del día siguiente a fa fecha de publicación de
la presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial dd Estado»,
se considerará abierto el plazo de un mes, a que se rofíew
el número tercero de la Orden ministerial de 13 de septiem
bre de 1973, para la pres¡;mtación de solicitudes a efect.os de
subvención.

2." A esta convocatoria solamente podrán concurrir los titu
lares de los Centros que precisen la transformación, modifica
ción o ampliación de los edificios escolares existentes, así como
la construcción de los de nueva planta. que hayan de sustituir
a, aquéllos.

3.° Para la. tramitación de estas solicitudes se seguirá el
orden de prioridades establecido en la disposición transitoria
de la Orden ministerial de 13 de septiembre de 1973.

4.° Lo dispuesto en esta Orden entrará en vigor al día si
guiente de su publicad6n en el ..Boletín Oficial del Estado~.

HE'SüLUCION de la Dirección Genero~ de Ordena
ción Educativa por la que se autoriza a las Co
misiones Provinciales para convocar la tercera fase
de los cursillos de especialización para el profeso
rado de Educacit5n General Básica.

Por Orden ministerial de -4 de mayo de 1973 (~Bolet.in Oficial
del Estado" del 17), se regularon los cursillos de especialización
para el Pro:fiesorado de Educación General Básica que se han
venido desarrollando durante el curso 197.1-1974.. según las nor
mas de convocatoria emitidas por lfls Resoluciones de esta Dir()c
ción General de 7 de junio de )973 ("Boletin Oficial del Estado"
del 7, 17 Y 20 de j'uEo) para la primera fase y 12 de enero de 1974
(..Boletín Ondal del Es.t.ado>' de 9 de febrero) para la segunda
fase.

A fin de que pU8da realizarse ];:, Lc-rcern fw¡e prevista, esta
Dirección General ha resuelto,
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ANEXO 1

Almeria _ Almeria ; .
Almeria Almeria .
Jaén Andujar .
Jaén Andujar .
Málaga Rincón de. la Victoria ..
Malaga Rincón de la Victoria .
Málaga Rincón ·de la Victoria .

Distrito Universitario de La Laguna

Distrito Universitario de Madrid

Madrid .,........... . » Aravaca _ « ..

1rfadtid Aravaca .
Madrid ; Aravaca .
Toledo Toledo ..
Toledo Toledo ; .
Cuenca Cuenca ..
Cuenca ~ Cuenca , ..
Guadalajara Guadalajara ..
Segov:a ' Segovia .

Distrito Universitario de Oviedo

Número
de cursos

2

2
2
2
1
1

3
3
2
3
5
2

!
1
1
1
4
3
2

I
4
1
1
2
3
1
1

2
4
1
1
1
l'
f "
'1
1

2
2
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Filológica ..
Filológica .
Matemáticas y Ciencias Naturales .
Ciencias Sociales .
Filológica .
Matemáticas y Ciencias Naturales .
Ciencias Sociales .. " ..

~~~~ig::~: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.-
Matemáticas' y Ciencias Naturales .
Ciencias Sociales .
~ate~át}cas . y Ciencias Naturales ..
CIenCias SOCIales .

Filológica , ..
Matemáticas y Ciencias Naturales ..
Ciencias Sociales , .

Ares

FHológica , .
Matemáticas y Ciencias Naturales ..
Clencias Sociales , ..
Filológica : .
Matematicas y Ciencias Naturales .
Filológica .
Matemáticas y Ciencias Naturales .
Matemáticas y Ciencias Naturales .
Filológica , , .

Filológica .
Matemáticas y Cienciaa 4e la Natu-

raleza .
Ciencias Sociales .
Primera Etapa .
Filológica : .
Matemáticas y Ciencias Naturales ..

Filológica , .
Matemáticas y Ciencias Naturales .
FHol6gica .
Ciencias Sociales ' .
Filológica .
Matemáticas y Ciencias Naturales •••
Ciencias Sociales .

Filológica .
Matemáticas y Ciencias Naturales .
Ciencías Sociales ..
Filológica .
Matemáticas y Ciencias Naturales .
Ci~ncias Sociales .

FiJológica .
Matematicas y Ciencias Naturales ..
Ciencias Sociales .
Primera Etapa .
Filológica _ .
Matemáticas y Ciencias Naturales ..
Ciencias Sociales .
Primera Etapa· .

Tenerife
Tenerife' .
Tenerife'
Tenerife

de
de
de
de

......................' .Barcelona
Barcelona

Barcelona .. , .
Tarragona .
Palma de Mallorca .
Palma de Mallorca , .

Localidad sede de los cursillos

Distrito Univúsitario de Barcelona

Distrito Universitario de Bilbao
"Bilbao , .

Bilbao ..
Bilbao ..
Deusto ..
Deusto .
Deusto ' .

Distrito Universitario de Granada

Santa Cruz
Santa Cruz
Santa Cruz
Santa Cruz
Las Palmas
Las Palmas
Las Palmas
Las Palmas

Oviedo y Gijón .
Oviedo y Gijón ..
Oviedo y Gijón .

Distrito Universitario de Salamanca

Salamanca , Salamanca .
Salamanca Ciudad Rodrigo .
Salamanca Salamanca ..
Salamanca Salamanca ..
Zamora Zaul0ra .
Zamora .•. Zamora .
Zamora Zamora ,.. , .
Caceres Caceres ..
Cáceres Plasencia .
CáceJ'es Cáceres , ..
Cáceres Cáceres ..
Cáceres ...•........ Plasencia .
Cáceres Plasencia , .

Tenerife .
Tenerife ..
Tenerife .
Tenerüe .
Las Palmas .
Las Palmas .
Las Palmas ..
Las Palmas , , ..

Provincia

Bilbao
Bílbao
Bilbao
Bilbao
Bilbao
Bilbao

Barcelona
Barcelona

Barcelona .....................•.•..... ,.•....••••
Tarragona .
Pahua de Mallorca .................•....••
Palma de Mallorca " .. , .

Oviedo
Oviedo

. Oviedo

La Coruiía ..
La Coruña ..

t: .~~: ~:::::::::::::::~::::::::~~:::::::::::
Lugo u.~ .

Distrito Universitario de Santiago
de Compostela

La Coruña , ..
La Coruña .
La Coruña ..
La Coruña , .
Lugo ; ..

Primera Etapa .
Filológica ", .
Matemáticas y Ciencias Naturales •..
Ciencias Sociales ;, .
Primera Etapa ..

1
1
1
1
1
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Provincia
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Localidad sede de los 0ursillos A rea

B. O. del K-Núm. 156

Número
de cursos'

Lugo ,,. , > Lugo " .« .
Lugo ,. Lugo .. , .. » , .

~1!~!r:::··:·::···::.·.:·::·· .• ·: ..::· :·.::: 1

1

~1g!:·:.::···· .. :.:.:::.:.:::.:.::::::::: .
Pontevedra ,', ,......... Pon t.evedra .«, , ••••• "'

Pontevedra , Ponteveclra " .
Pontevedra ,'............................ Pontevedra
Pontevedra , Pontevedr8.,

Distrito Universitario de Sevilla

SevUla " Castillejo de Cuzmún ." ..
Sevilla Sevilla . .
Sevílla ,. Puerto de Santa Maria .
Cádiz Jerez de la Frontera .
Cádiz 1Jerez de la Frontera " .
Cádiz Jerez de la Frontera , .
Córdoba La Aduana , .
Córdoba , , La Aduana , " .

Córdoba , La Aduana , .
Córdoba La Aduana .
Huelva , La Rábida .. , , ..
Huelva , , La Rábida ..
Huelva ,.......... H uelva .

Distrito Universitario de Valencia

Filológica _ .
Matemáticas y Ciencias Naturales '"
Ciencias Sociales
Primera Etapa
Filológica .
Matemáticas y Ciencias Naturales
Primera Etapa
Filológica .
Matemáticas y Ciencias Naturales ...
Ciencias Sociales .. " .

Filológica
Matemáticas y Ciencias Naturales
Ciencias Sociales ... ,.....
Filológica
Matemáticas y Ciencias Naturales
Ciencias Sociales
Filológica ... .. ........ " ........
MatBmaticas y Ciencias de la Natu-

raleza .
Ciencias Sociales ..
Primera Etapa .
Filológica ..
Matemáticas y Ciencias Naturales
Ciencias Sociales ..

1
1
1
1
1
1
1
3
2
2

1
2
1
2
2
2
1

3
1
1
1
1
1

Valencia , , .

Vale:ncia , .
Valencia .
Alicante .
Alicante .
Alicante .. ,.. , " " ,", .

Valladolid ,., .. ,.. , " " .
Valladolid , ..
Valladolid , ..
Burgos ., ..
Burgos .
Palencia .
Palencia , .
Burgos ..
Santander , .
Santander , ,.•...••.
Santander .
Guipúzcoa , ,.
Guipúzcoa " ..
Guipüzcoa .
Alava. , .
Alava , .
Alava

Zaragoza " .
Zaragoza .
Zaragoza , .
Soria .
Navarra .
Navarra .
Navan'a .
Logroño .
Logroño ••........................................
Logroño •••.......•........•..............•.......
Huesca , ,•......•
Huesca , .
Huesca ..

Chestc

Cheste .
Cheste ,., ,
Alicante .
Alicante ,., .
Alicante , .

Distrito Universitario de Valladolid

Valladolid
Valladolid .
Valladolid , .
Burgos .' , ..
Burgos , , .
Palencia .
Palencia , .
Burgos , , .
Torrelavega ..
Torrelavega ..
Torrela\'ega .
San Sebastián
San Sebastián
San Sebastián .
Vitoria
Vitoria
Vitoria

Distrito Universitario de Zaragoza

Zaragoza , , .
Zaragoza , .
Zaragoza .. , , .
Soria , , .
Lecaroz-Elizondo .
Lecaroz-Elizondo , .
Lecaroz-EUzando , .
Logroño , , .
LogroñJ .
Logroño ,.. , .
Jaca y El Formigal .
Jaca y El Formigal " , .
Ja.ca y El FormigaI " .

Matemáticas y Ciencias de ta Natu-
raleza ..

Filológica ..
Ciencias Sociales ..
Filológica . ..
Matemáticas y Ciencias Naturales
Ciencias Sociales " ..

Filológica
Matemáticas y Ciencias Naturales ...
Ciencias Sociales .
Filológica ...
Matemáticas y Ciencias Naturales ...
Filológica... .. .
Matemáticas y Ciencias Naturales ...
Ciencias Sociales
Filológica .
Matemáticas y Ciencias Naturales ...
Ciencias Sociales .. « ..

Filológica ..
Matemáticas y Ciencias Naturales
Ciencias Sociales ~ ..
Filológica... . ..
Matemáticas y Ciencias Naturales ...
Ciencias Sociules " _

Filológica , _ ..
Matemáticas y Ciencias Naturales .
Ciencias Sociales , ..
Filológica .
Filológica . _.._ .
Matemáticas y Ciencias Naturales .
Ciencias Sociales : .
Filológica . ..
Matemáticas y Ciencias Naturales .
Ciencias Sociales .
Filológica .
Matemáticas y Ciencias Naturales
Ciencias Sociales .

3

2
1
1
1
1

2
2
2
1
1
1
1
1
1
1
1
2
2
1
1
1
1

2
1
1
1
2
3
1
1
1
1
2
2
2



ANEXO n
Tercera fase de los CUraulos de EspecialiZación

de Educación Ffsica

Localidades de realización: ' •.

Córdoba: Un curSillo para los cursillistas que· asistieron a
la prjmera fase en Córdoba. Fecha tia celebración: Del 1 al,
31 da julio. • ,

Sevilla: Dos cursillos para los cursillistas que asistieron a ¡a
primera fase en Sevilla.<Fecha de' celebración: Del 1al 31 de
jtllio~ -

í38SI

p'amplOÍij¡l: 'ftes cursillos para .los cursiJ,listas que asiStieron
a la prinleÍ"a tase en

~Pl~a< }. Fecha de-celebraeión: Del 15 de julio al
anCla . 15 de agosto

OviedQ " ,

Grap.ada: Dos cursillos para los cursillistas que asistieron
a la primera fase en Granada. FE\cha de celeQración: Del 15 de
julio 8115 de .agos.to.

LasPalmas:.-Un cursillo para los cursillistas que asistieron
a la pri~era fase en TanariCe. Fecha de celebración: Del 15 de
julio al 15 de agósto.

I
I

·1

I

11. Autoridades, y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES .E INCIDENCIAS

12876

CARRO

'Umo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

cubrir vacante ,de su, eIllpleo Y escala en la 1'olicía Territorial
del ,Gobierno General de Sabara, en la que, percj blrá su sueldo
y deIiíás remuner~etones reglamentarias de acuerdo con lo es-
tabletido .en' la, ~te legislación.

Lo que participo a V~''I. para su conocimiento y efectos
procedentes.

))ioa guardea· V. l. muclios ai\os.
Madrid. 4 de junío de 19r.{.

PRESIDENCIA pEL GOBIERNO
t;>RDEN de 3l/de mayo de 1fJ74 por' la que se dÜl
ponliJ 'el cese del S01'f}ento de lnfanterta, don ,Frart
císeo Tizón Romero en. la Policía Territorial de
Sahara .,

Il~Ó., Sr.:' Por haber' sido pr~movido al 'empleo de BrlPda
y reintegrarsQ al Ministerio de)- Ejército el S$rgente de', Infan..
tería don :Francisco Tizón Ro~ero, " _ " ,-.

Est. Presidencia~ del Gobierno. de, bonformidad.. conJa pro
puesta de V.l. y en uso de las íacultades ooufetidas por fas
disposlci~esvigeJ;ltes. ha,te~do ,a bien" disponer que con 'fecha
31 de mayo -de! afio en cUI'sot:ese en la Policía 'hrrltQrlal de la
ProViricio de Sahara;

Laque participo a y. l.' para S1J conocimientó'y efectospro~
cadentes. - -

Dios guarqe a V 1. muchos' años.~

Mad~r;l. 31 de mayo 'de 1874. '
CARRO DE

MINISTERIO
EDUCACION y ciENCIA

12878

12879
Ilmo. Sr. pirector ,general de Promoc!ón de Saharf.\.

•
12877 ORD.EN de lde ¡unío de 1974 por lo que.e canee-

de la b:l-iaa~tiotónpropia en. la AgropaciónTem
poníl Militar para Servicios Ch"i~B, ,alBl"igada de
CQmplemento. A, r, m 8 r o ArUfJOiu(1 de Aviación
lC. EJ. don Lecn6ro Chaparro Otero. '....

. .
Excmo. Sr.: De acuerdo 'con 10 dispuesto en:el'apattado &}

del artlcuio~."ij,;la 1.elr de ·1. da JulIo de 1_ (ioBol.tln WI·
cial del·Estadó., número 199)' y OrdeIl' d.i.ta Pres1den~,del
Gohierno de 1. de enero de '.lll69 «JlQl'l<in OfiGlal del.. Ea tadC>o .
nú!lW'O 9). se_cedeJa bala a pe~ P!i>plá oin la As""pa
ción'lemporaL, Militar para ServiciO&' CiViles, a1.'Brigada·# de
Co:mpl.Qmento. Armero Artificiero de,Av::tac1ón te. E.t. cionLean~
dro ~pan'O Otero. cesant;1o á$i1ilíSmo en 1& situación' de
.Reemplazo' Voluntan~. en,que, se'encOptraba4 conc8d.idápOr
Orden ,:de 29 de ,abrn, de ¡953~BoletinOfiCiEtl' del" E$tado~ núme
ro ~,fl/SAAo. ea reS\!i_c:ja OlÍ Q>-anada.

~o l!lllo a V. E. Pára su cCltlooln1lenw y otee""s.
Dioé guarde a Y.E., muchos 'añOs.
Madtid. ,1"lié ,junio' de lé74.--P. D.• ,..,el, General 'Presidente

d.,la Junta Cel~<:ado.... de Aspirantes a Destinos Civilés, José
López-Ilan'ón CequU_

, Excmo. Sr.M1nistro del Aire.

ORDEN, de4cH junio de 1914 por la -que 8S' 1lQmbra
aJTenienté de la EBCq.,14 Auxiliaras Ingenieros
don José Garcjg Miguéln para cubrir voea.nte de
81' ,4mpleo. :.v ,sca.la, en la PoUcta .TSRitodal del
Gabternp General 'de Sahara." .

Dma. Sr.: En ,atención a las clrcunatancias que concurren
en el Teniente 'de la.. Escala AuxiUar de Ingenieros 'd~ JosA
Garcia Miguóiez,

Esta, .Presidencia .del ,Gobi~rno. de conformida'd con la p:ro
pue.sta d.e V. J. y en uso de las facultades conferidas PQl'
las disposiciones vigentes, ha tenido .. bien' designarle para

- _._-~--- ~ ~-----

QFtDEN de ,17 de ma.yo de '1974 por la que se inclu
ye, a clonJosé Ezequiel Cruz MUtambres en la pro·
puesta dB ,eleccionados psr la: , Escuela No~J
..Pablo MonteBin08". de Madrid. de la ..,unda -pro-
moción detngreso dtrccto(Jn el,Clierpo del Magis..
te,.,i6 Nacional Prtmo,rio.

.Urno. Sr.: Dé cori!ormidad con lo dispuesto ,en la Orden de 17
de diciembre'.de 1973 por'la'gua se estima recurso. de".repos1~
ción Interpuesto por don José .Ezequiel' Cruz MíñAmbres. recona
ciéndOle el derecha a 8\1 ingreso, dlrecw es el Cuerpq e8Recfal
del Magisterio :Naeional Primario como \procedente de la se~
gunda promoción del'planí967por la Escuela- Normal estatal
~loMdnteslnG6Jo'~tudiósdi~,de' Madrid.

Este Mini,f¡terló ha resuelto:
1,° Incluir a don José Ezequiel éruz Mitrambres en la pre

puesta de" seleccionados dé ¡a, Escuela Nonnal -Pablo Mont8si·
nos". de ·M~drid. estuqiaa dhunos. qon el número 20 bis.. al igmr
lar en,pult.,tua(¡~ón(liOJl el,.I!I.Ú~ro 20 de., la mi.sm~;:.-don Javier.
MoniILópez; y d..empatar .pot. pref....ncla· dernáYor edad,

2.°', NOfIJbrar, al tnte:resado Mae&tro~. y 'que pQI'., la
Deteg"",lón ProvInclel dill Peportamento en Madrid se Je adjudl
QaadeltiJ1o.,coJ).earácte{" pr9Viaional.CftU6&ndC alta en« C).lerpo
del MqioteriO ~aclonalP_o en lá misma fecha que los de
su promociOn,~o'e ,Jl18nQ de 1912--.' pOsetiOnándose con e~s
eQ01iÓIniCOl JI' aP.minJstraU'VO$ del dSa en que. una vez nombrado
con tal c:a.n\cter provJ6ional. se lleve" etect.iv&$ente a" cabo la
ponsl6n,' _

3.° -Asignarle el n~ero62S);rlsQueporsu ooefie1~nte le
corresponde en la litta :-genell'l1 de' su prqmoc16n. publicada por
réBQ!ltCíón d~ 15 de mano de :1972 (cBal&UnOfícial. del Depar
talnento •. ·del 3 de· abril). deb:iendo f~raz- con los siguiq~
da~. E8luela ·NorméJ. de procedencia estaUl .Pablo Montesi~
u06'_.de Madrid,coeficiente.. l'90000;f~ha de nacimiento. 11 de
sepü,embrJ! de 1'950. número ·.de Registro' deP e r sonal.
A45IlCl351l8l>
f ··Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.

Dios gu,arde a V. 1. muchos años.
Madrid. 1.7 de mayo de 1974.-"-P. D~. el Director general de
Personal•.Antonio de Juan. '

Ilmo. Sr, Director general de Personal.
...


